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qe 
AO 

RESOLUCION No. ss-2=1-M48]8 

DE. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicia de las atribuciones conferidas por el seba 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-E63%94 del 31 de diciembre de 1%86: ratificada par la 

Pesolución No. ADM-38397 del 25 de agosto de 1982; 

CONncoTODOEPRAÁNCDOS: 

QUE 14 1? da octubre de 1988, se ha otorgado ante 

el Notaria Vigésimo “el Cantón buayaquil. Ak. Juan 
entonio Haz Quevedo. la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compatvlia "INMOBI- 

LIARIA BARLA S.A."; 

QUkt el  setor fib. Galo l2quierda FPugaliezzíze, en su 

calidad «de Presidente y representante legal de la 

compania. con el patrocinio del ñb. Manuel A. Orellana 

marchán. ha solicitado la aprobación de la indicada 

escritura pública, 4. cuvYo efecto ha presentado cuatia 
coplas certificadas «Je la mi2mx2: 

QUE el  bepartamento de  Inspeuxción y  Contiol ha 
presentado al informe favoracle No.A28- 2189-14 del 12 de 
octubre de 198€: 

QUE el Cepartamento Jurídico mediante oficio No, 
A -DI-CA-B88-2307 del 4 de noviembre de 198€, ha emitida 

informe favorable para la contimiación del trámite. una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a loz 

requizitos legales respertivos; 

Fn ejercicas de les ati aitbucionez que la confiere la 
Ley: 

y RESUELVE: 

y 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAPIEO ar el aumento «le 

“apital de "INMOBILIARIA BARLA S.A. ", pr UN MILLON 

QUIMIENTOS MIL CARES, arco an in milo aurirnientasz 

acciones de un mil suecrez cada limas Y. Py dla reform «de 

estatutos constantes en la terferila esci 1 ura, 

SRTICULO SEE SLINDA, DISPONER due el  Hotaritao 

vigésimo del cantón fatayaquil, 21 margen Jo la matriz de 

la ezcrituta pública que se aputueba, tome tota del
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CIA.: INMOBILIARIA BARLA S.A. ” en 
San ERA Ms 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regist trador 
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archive una copla de dicha escritura y devue as 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

As bY cumpla las demás prescripciohés. contehidas eh la 
/ Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER: MUSEO. Primeto as 
del. gantón. Guayaquil, anote al Marge? der12 matriz de la ..? 
escritura pública del 30 de diciembre de. 1977, por la 

cualT y constituyó la compañía en referencia, que ha 
Orocedido: a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por ¿la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE .- DADA y firmada en la ep rinte 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a Qe 0V, de 

Dr. Carlos E rellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS 

  

0BIM.cdo. 

DL.AIAD,JIA. 

Exp. t+9286-78 

Y) 

Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 27.934 a 27.935, número 2.647 del Registro Mercantil, Libro de In-
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dustriales y anotada bajo el número 17.716 del Repertorio.-Guayaquil, No, 

viembre quince de mil novecientos Sen y ocho.-El Registrador Mercan 

  

Se tomó nota de lo ordenado en,la ante- 

rior Resolución a, foja 1.780 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les de l. 978 / al margen de la. inscripción respectivas Guayaquil, Noviem ., 

bre quince de mil novecientos ochenta. y ocho¿-El Registrador Mercantil.- 
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